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"Por la cual se modifrca et a¡tícuto 2.1.9.4 del Gpfrulo I del Título II
de la Resolución CRC 5050 de 2016"

¡á COMISIÓX OC REGUI.ACIÓT{ DE COI¡|UNICACIONES

En eJerdcio de sus facultades legales. especialmente las conferidas por la Ley 1341 de 2OÚ9,y

CONSIDERAT{DO

Que mnforme al artículo 334 de la Constitución, conesponde al Estado eJercer, por mandato de

ta lery, la lntervención económica, para asegurar la racionalización, la disiribución equitativa de

las opoñunidades y los beneficios del desarrollo, entre otros comeudos relacionados con la
prestación de los servicios públícos.

eue el artículo 365 de la Constitución Polftlca establece que el Estado mantendrá la regulación,

control y vigilancia de los servicios públicos, en procura de garantizar el mejoramiento conünuo

en ta prestac¡ón de dlchos servic¡os y la satisfacción del interés social'

Oue de acuerdo con el principio de uso eficiente de la infraestructura y de los recursos scasos'
d-¡spuesto en el artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, es deber del Estado fomentar el despliegue y

uso efidente de la infraestructura para la provisión de redes de telecomunicaciones y los servlcios

que sobre ellas se Puedan Prestar.

eue la reguhdón €s un ¡nstrumento de intervencjón del Estado en el sector de Tenologías de la

I;f"-"á?; y bs C.omunicaciones (TIC), y debeatender las dimensiones soclal y económlca de

tar r¡5¡¡ur, debiendo para el efecto velar.por la libre competencia y la protección de los usuarios,

por to qUe iebe orientarse a la satfsfacción de sus derechos e interess.

eue conesponde a la Comislon de Regulación de Comunicaciones -CRC- erpedir la regulación

üe maximice el blenestar soclal de lú usuarios de los servicios de comunicaciones. así como

;ñJ;;i ,égimen Jurídlco de protecclón aplicable a los mismosr'

Que bajo el contexto de la Sociedad de la Información, y atendiendo a dichas facultades, fue

;'"dfd; É nesotuctón Crié iiif á" Z Q!7 , "Por la cual se sbblece el Regilnen de Protectión de

to D*dts de trc Uswim-¿e ¡u *i¡Au de &muniaciottes, s múiña el caqtula I del

ffi;í;;;;b ngitún caC sOSO de 2016 v x dicbn otras dispreicions'í la cual entró en

vlgenc¡a el 1 de enero de 2018'

Que el numeral 2.1.3.1.s del artículo 2.1,3.1 del capítulo 1 del ftulo II de.la Resolución cRC

5050 de 2016, consagra q;; "E l* contmtos de prubaán de sruicías móviles no re puden

p"-fr; dá*ri* de Pma nen& m ín ima "'

t ley 134r de 20O9, rn¡mer¿l 1 del artiallo 22 y artía'lo 53' (
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Que el artkulo 2.t.9.4 del CapÍtulo t del ftulo II de la Resolución CllC 5050 de 2016, dlspone
que "En nlrgún an et opnfur Wde attdkiomr b etebnción del @ntab & pt&cftin de

*ruífus a la vená de quÍpa teÍnlnals ñór/¡b'.

Que la CRC Éa evidenc¡ado, omo resultado del monitoreo permanente que adelanta respecto de

É evolución en la masiñcaéón, penetradón y uso de los seMclos móviles, un relatlvo atraso del

servkio de Internet mo/¡l, ínürnamente ligadó al servido de voz móvil, en comparaclón con países

desarrollados a nivel mundbl, y un estancamíento en el credmlento de dhho serviclo en 16 dos

últimoo años, lo que limita b aáopción de nr¡enrm twrologbs e lmpide acortar la brecf¡a digital.

Que haclendo uso de la metodologh de Analbb de Impacto Normativo (A¡N), y baJo el ámblto
de las competenclas otorgadas a la CRC, se dellmitó el alcance y los obJeWos de la intervenc¡on
regulatoria, para luego áeterminar alternativas que pueden ser adelantadas, ponde¡ando y
evaluando las mismas de acuerdo con los objethps planteados.

Que delimitado el alcance del presente proyedo regulatorio, se definió como objetivo general la

ldentiflcac¡ón e implementadón de aliernativas respecto de las condldones regulatorlas de

omerdalizaclón de equlpos termlnales móvlles para prornover la masificadón del acceso a
Intemet móül de banda ancia.

Que los equlpos termlnales móvlles que pemiten conectividad 4G efectivamente aprorrechan bs
ventaJas que ofrece la red de Orcha técnótogh dispuesta por los proveedore, la cual provee más

capacldad de datos pañ acceso a contenidos y más conexiones, comparado con las generaciones

deteorclogías anGriores, por tanto, es necesario promover y meJorar la asequib¡lldad a este üpo
de equlpc por parte de lm usuarios de servicios de comunkaciones móÚla.

Que pcterior aplicación del AIN se evidencló cómo la altematlva denomin¿da "Pe¡mtdr

antt*rpngnús de enfrada nlo pn ta wner&liacftin de quipc b¡mlm8 nttivfls aGi
resuka ser la que mfu beneficlos pres€nb, lo cual atiende al cumpllrnlento de los objetivc
planteadoo on ocasíón del presente proyecto regulatorio.

Que lo dispuesto en el preente ¿cto administr¿tivo, de ninguna maneria f{FP la prohlbkÉn

¿fp,,em Ln el ardcuto 2.1.3.1 del CapÍtulo 1 del Tftulo II de h Resoluclón CRC 5050 de2O16,

sedún ta s¡at no se pueden pactar dáusulas de permanenda mínima en los contratos de servHos

mó¡lles de omunkaciones.

eue atendprÉo a b anterior, la posibilidad de condkionar la adquisldón de equlpoe terminales

ma¿¡o .lG y d otorgamiento de descuentos, promociones u ofertas respecto de los mivnos, a

la celebradn de un ontrato de prestadón de servkios, de ninguna manera implica que lc
froveeOores Oe rcdes y servicios de telecomunicaciones móviles puedan unlficar los contratos de

kquislción d€l equlpo y de prestadón de s€rvicios móviles, así como tampoco implica que puedan

ÁstuUte*r pe¡o¿b ábúno ¿e permanencia mínima en el contrato de prcstadón de servicios, ni

llmltar el ejerOOo poi parte del usuario de su libre elección a termlnar dkho contrato, embbr
de plan o de operador en cualquier mor¡ento.

Oue @fr ocasÉn del presente proyecto regulatorio fueron celebmdas mesas de trabajo con

d-bgnfu agientes, tales como proveedore de redes y servidos de telecomunhaciones móviles,

oán¿es siperndes ornerciallzadoras de equipos termlnalg móviles, fabricantes de equipos

Érmhales mó,vlle, y la Superintendenda de Industria y Cnmercio'

eue esta C.omblón, en aüendón a lo prervisto en el artículo 2.2.t3.3.2 del Decreto 1078 de 2015,

"lrUf"¿ "l 
27 de tm¡¿o de 2018 el proyecto regulatorio "Condicjonamlentw de enbda en la

ffirAutmn de qutp Etmhals nóvt:lei Junto con su respectivo documento soporte,

fr"niu a lo cual se redbhron cornentarios hasta el 20 de abril de 2018.

Que a efectos de surür el trámite de abogacía de la competencia ante la Superintendencla de

¡].,¿urt B V On-.¡o, n CnC red¡ante rad-ica¿o No. 18-128057 del 25 de abril de 2018 remitió a

l'i*i g"tír1¿{ d conten¡do-de la propuesta regulatoria, su respgct¡vo documento soporte' el

cuesgonarb al que hace Éf.*t*i b'Resolución No. 44649 y los comentarios recibidos de los

ü;i; ¡"t"*dd*. frente a lo anterlor, la Delegatura para la Protección de la CoÍlpetencla

manfesto que: ,la AC * i*aná debtüamente la de ina¡ponr excerc¡o¡r* a la

rctwt5n effii\E * ,iíará'a antetcatiaan de ETM, deb&lo a 4E no &mr.6ta la
';;;*;; 

dd p;ur,,; á W¡" pnn6, H *¡vkJo de rntemet mivít en danbia"; no

f
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enfu M aaa¡s wtbble a la hon & onparar b sttwdón de donbla on h de ot¡w pís;
y rc l&ntifia um falla & ncrdo que¡wtifigrc la rcgtulaclón. AM el rqubdor na teollza
ua an¡ilisb de bnpcto qrc denuatre aÉnto afrta cada utp de las catss al suptwto pmbte¡a
ilenoM. fu úMno, la &C no denuetn dino b alternativa tqutatorla ebgnfa pdrb
slrcio¡ar o imp¿ár rcitiuanente ta mriable de pnetraclu de lnternet móvil, y pr el
únüatfo, b p¡Wueb @ría afetar b dinámia @nqüt*a del mercado y el bánutar de tu
cotr¿rnldue, en un mercado qrc la gatdo di¡pmtsma en fu úMna añc. En on tcnú,
la SUq¡lntendercb & Indtsfu y Conercio k tecom@túa a la dC a&enetx dc expdlr el
ptoyffi tugulabdo ob,eto del ptente@twpb

Que fa abogacía de h competenda ha sido entendkla corno 'el onJunto & #lvdúe dlüldas
pr la auffi & anptetrcb rcladorcdas a¡t la pmnún e un amblenb unptltlw pn
b aa'vr@s @nórnbs; quc no slgtnifia lu mmnisttw e adiadón, la atal s dsretla
NnaiphanE a üavcg & su rclackin on ot¡as entt&ds guhnnanenbb y por la pwttxión
& la brcllfu & la anpterrcia:, Frente a este punto, h¿ señalado la Superlntendencla de
Indusüia y Comercto que la política de competencia tiene por obtsto mintener y desanollar una
cornpetenda efica¿ en el mercado que se traduce en un aurnento en la efldencla y, gor ende, en
precios más competitlvos y productos de meJor calkiad y mayores posibllldades de elea6n para
los usuarfos; sl bhn 1/ mrenlsno pr exelenda pn atimular ta ornptercia ha sifu la
apl¡útt de la by aforwrEnt- amndoel ttp¡& *..disbtsio¡n WF*t¡rc @tptitlv6,
(...) eldslen &as ltenambnw que puden sr mis efedtry stp b s la afug¡aía & la
u¡tryEn&q.

Que espedfkamente ftente al oncepto de abogacía & la snpetencla enrtldo por la
Supetlnterd$cla de Indusüh y Cornercio -SlC-, en virtud dd adculo 7 de la Ley 134O de 2fl)9,
es de señafar que este se limita a proyectos.de reguladn que 'pt&n tener firc*lenú úe la
lfue unpW en 16 merfu1 En aras de determlnar el alcance de este requbito, el Decreto
28f17 de 2010 en su artículo 3 Indd que se entlende que un p¡oyecto puede tener incldencla
sobre h libre competenú 'qnndo in&FrúEúanenE del obletiw anstitudonal o legal qrc
Fs@: I. Tenga N újeto o fltda tener uno efsto limiár el número o variúad de
únqfus en uno o variN metd6 rcbuant*; ylo 2. Impnga co¡tducás a emprws o
catawnibrs o mdifqrc las a ndiáonu en las anb srán exi1ibls úligacúona p¡eviamcnte
inprcm pr b by o un acto dminislatiw, anndo el etu tenga pr obhto o pt& teter
stp dffi l¡mlár la apacidd de las unpras Fra anptir, túudr sr,lr trrentñlo pra
unptir, o limlár la libre effin o lnfonnación Fa k @nsnnfutw. en uno o uar*x
at& rel*ants rcbciuúa',

Que es asf como este concepto ernitido por la autorldad de conrpetencia &be presentar una
anah¡adón prcvia y pre,rrcntMa respecto de lc proyectos de acto admlnlstrdtivo que cumplan
matdalr¡ente la fundón de regular, el cr.ral permita comprender los beneflCos del mercado
qnpeütnro, así csno propugnar e Incenti\,'¿r h libre cornpeteflda en el mecado, permitbndo
entorcs 'utp ve!úfua @ftb de &uada tquladón en Wn6 @nrytencíabt.

Que anallzado entonces el alcance del referlJo @nce$o de abogncia de la mmpetenda, se
evldencla gu€ frente al proyecto regulatorb 'Corddonamientos de entr¿da para la
cornerdall¡aclin de equipos terminales móüles', l¿ SIC no solo evaluó h Inddenda de lo
propir€sto en rela€itn con l¡ lib¡e competencia económica, remitbndo consideraciones al
respecto; sino qtre a su vez dentro del mtsmo escrito presentó conrg¡tarbs y cuestbnamlentos
aJenc a su @npetenda, la cual s€ encuentra reglada por la Ley 134{¡ de 2009.

Q¡e atendie¡do a lo anterior, y en ormplimbnto &l artículo 7 de la Ley 1340 de 2{109, según el
atal '(...) el at$e uniMo pr la Suerinú*rria & Induúia y Camercia en &e xntido
no xá vlffilaaá. ,in anbrga, sl Ia auffi ¡éNin # anta¡a & dAH anepto, la
mnw Mi nunifsár & naÍretz, expre &nio & tas co¡tsnkaciuts de la dedslón ls
ndÁrc por lw d,tal€s s aryrbl'a continuación, esta Entidad procede a pronunciarse respecto
de b's conrenta¡ioe presentados por p¡rte de la SIC que se encuentran asociadoc a la IncHench
que l¡ trowesta regulatoria puede tener en la libre competenda económha.

, A¡¡f.¡ t¡¡dOJlo, Ur5 fün¡n(b. lFtrn¡s tér|ó€rE¡s cn óer€dlo dt l¿ dngatcfloa c{| Anéñca t¡Dn¡. Rtg:na 258.
t u lbg¡d¡ óc l¡ Caneetgg¡, g¡9afftt rtc€ré. de lriúdt¡. y Comaroo. AX¡7,
r Ro;*n erict, Sdrgs, -t¡ A$og¡d¡ dc la cbmgatetro¡ Gn d d!tuüó ÉrnUóm. Rd!üütcs loüe slj ü'cartcg y 9,
&r¡'¡ oc r+codn'. R¡¡e Deraüo dc Cdcpctcna¡. ?012.
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Que respecto de las otras observaciones remiüdas debe menclonarse que contrafo a lo que
affrma d SIC en sus argumentos, se ha denrostrado la existencla del problerna "baja penetración
del seMcio de internet móvil de únda ancha', el cual no solo se encuentra fundamentado en las
cifras reprtadas por parte de los proveedores de rdes y servicios de telecomunicaciones, la
cual, de acuerdo ón ei prtncipio constitucional de buena fe y los criterios dispuestos en el numeral
19 del artkulo 22 de la Ley 1341 de 2@9, goza de preunción de exactitud, veracidad y certeza;
sino que tamblén se tuvo en cuenta cifras de entidades del orden nacíonal como s el DANE e
¡nternacional como es GSMA. Así mismo, es de aclamr que sl blen fueron tenldas en cuenta las
diferentes causas que conllevan a Ia generación del referldo problema, la CRC puede obrar
conforme al ámbito de sus competenclas, llmÍtando entonces su eJerclcio a la revbón de las
condicione regulatorias para la comerdali¡ación de ETM en cabeza de los proveedores de
servidos de comunicaciones,

Que las competencias de la CRC en méteria de protecclón a usuarlos no requleren de la
determinaclón de una falla de mercadq y por otra parte, que las fallas gue conllevaron a la
prohiblcÉn de la suscrlpclón de cláusulas de permanench mfnlma, sto es los cosbs de camblo
para el usuario, así como la falta de transparencia en l¿ Infor¡naclón relativa a la adqulskión de
equ¡pos terminales móviles y a la presüacién de los servicios de comunlcaciones; son supemdas
con las meddas regulatorias que skJuen en vigor.

Que en t€ladón con loc argumentos mendonados en los dos consfderandos precedentes, la CRC
profundbará en su o<f,icadón en los numerales 2, 3 y 5 del documento de respuesta a
comentarbe, que acompaña la publkación del presente ácto administrativo, al no entenderse
como parte del conepto de abogacía de la competencia.

Que la Superintendenda acie¡b en identificar que la propuesta regulatoria no conñgura un
ietomo al esguema de cláusulas de permanencia mínlma. Sin embargo, advierte que el proyecto
reguhtorio "p¡opl& enbm6 Fta qr"E s pr*nhn en la práctia sihaabns qrc lmpchn
tryptltlamente b llbrc @rnrytenda e fndus el biensár de lc onsumdoresf lnslnuando
@nsecuencbs proplas de un levantamlento de la prohibición de implernenbr cláusulas de
permanerria mfnima.

Que la SIC affrma en su concepto que considera poslble que los denominados condicionambntos
de entrada lleven a ?rc lre plang n¿ís lntetwnB pm los ustmriu, y pr lo bnto más
funardadu, únlcamenb eén disponrbk sí x adquierc un debtminado ETM, o v¡eta s, que
k ETM m¿b dsnan&da slo stén dispnible a ondic&in de la adquisidJn de dete¡ml¡ús
pbnsi En el mhmo sentidq en otro aparte de su concepto, la SIC argumenta que "nn
onsu¡ndor lnatwdo en un plan de aquetlas que solo s oferán s¡ se adqu¡ete un ETM on el
opr&4 rp E¡tdrá la rcbildad de adquldr didn ETM pn nadie disdnto de w opndor, y no
ptrc ptfuble cfe un a nreruali&r ptda rcplicar un benefrctb bl, en la mdida en que
ddto atnerúllzadornopr6ü etsnl& de a ntunlcaclona,"

Que de Éta fanre., h SIC señab lmpactos negatjvos, por un lado, en la dinámka competitiva
porqu€ los comerdalbadores que no presten el servicb de telefonía móvil no @rían raponder
a eÉtaÉ ofertas y, por otro lado, en el derecho de libte elección de los usuarios de servicl¡s de
comunkadonc.

Que respeclo al lmpacto negaWo en la dinámlca competlt¡va, la CRC debe Indler que
pedsamente el escenario actual está presentando hl afectación toda vez que hoy los
cornerdall¿adores pueden hacer ofertas de venta de ETM con promocions y empaquetamientos
con otros produdos y servklos a los ct¡ales no puden contestar de forma igualmente competitiva
los proveedore de servlcJos de.comunlcaclones móviles gue comerciallzan dichos equipos. Es así
cnmo esta aslmetrfa compeütlva encontraria conección con la lmplementación de la presente
medida rqulatorla, al igualar las condidones de venta de ETM a las que se enfrentan los dlstintm
comerdaltradores del mercado.

Que en el doc¡¡mento soporte publicado on ocasión de este proyecto regulatorb se hizo
referencb a que algunos estudios de mercado señalan las ventajas en térmlnos de opinÉn
favorable y de recomendadón por parte de los consumidores que genera tanto la oferta
ernpaquebda de productos alrededor de un solo precio como la identlfkac6n del descuento por

t'
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componente que se percib¡ría por la compra s¡rpaquetada de productos'. Se puede enaontrar

bmblén literatura que identifica un sinnúmero de beneficic asodadc al empaquetambnto: que

los usuarbs valoran más una oferta multiproducto empaquetada que vendfola por separadd, que

el yalor perclbido por un paquete de productos es superbr para el consumidor?, que les permlte

a los mnsumidorcs asignar sus propias valomciones a ls componentes del paquete e induso
extender los benefrios de un componente que genca mucta uül6ad a otp gue genere meng6

uülidad y rducn ostos de transacclón asociados a lc costos de prccesar infonnadón de compra
para muchos productost, todos resultados evldentes y demostrados amplbmente en la llteratura
de tlempo aHs.

Que tambÉn se encuentran esh¡dlos que muestran cómo el nlrrel de satbfacción percibldo por el

Usuario se Incfementa cuando los bienes incluidos en el paquete son complementarlog,
parücrtlarmente cuando se íncorpora un descuentOe. Al respedo es tmprtante tener en cuenta
que la SIC advierte sobre el riesgo del empaquetamiento en función def üpo de bienes gue se

empaquetan, y cómo es perjudicial cuando estc son complementaric.

Que atendbndo a la advertencia de la SIC, es de aclarar en prlmer lugar, que la doctrlna ha

reonocido que para un consumidor no genera saüfaalón, o no le genera rralor adícional, un
psquete on'bieñes que rio son complemént¿raosto. En este sentido, nl los operadores móvile nl

las grandes supernde u otros comercializadores, tendrían inent¡vos a empaquetar blenes gue

no éean complemenbrios ya que la respucta de lo consumidores a dichas ofert¿s seria

Insatffactorla. Y, en segundo lugar, que existen diversos Upos de complementariedad, comO eS

ta acepdón económlca de elastic¡dades precio cruzadas regativas, tales como complementos
fundonales o transaccionales, relaclones gue omite anallzar la SIC en su do<r¡mento en favor de
un üpo de enrpaguetamiento (grandes superñchs) y en detrimento de otro (operadores móüles).

Qt¡e la lit€fatura sobre empaquetamlento ha sdo data, en el senfdo de Indkar que los

onsr¡miJores se enhntan a un proceso @gnttfvo de poca profundHad al momento de tomar
dedslones frente a paquetes de blenes o servicic, dado que confian en car¿derísticas
sobresal¡entes en lugar de analuar críücamente las condici¡nes de cada uno de los seryicitoo' Lo

anterior, se soporta en lo evldenciado por h OCDErr, al indicar qr.¡e en el cornpottamiento de los

comumÚores en reladón con los paquetes 5e presentan algunos sesgc, tales corno lc que se

han ldentificado Prevlamente.

eue h yentaja en térmlnc de valor de la oferta para un consumldor entre aomP¡ar produdos

enpaqueta¿os y no empaquetados es evldente. Es así como, teniendo en G¡enta que en la

aCi¡"¡il"¿ ermé una asimetrh en las mndiciones de competencia entre unos y otros agentes del

rnercado, la Comtsdn ha consHerado pertlnente nivelar el campo deJuego, promovlendo de esta

fOnna Una mayor cornpetenCia entre diferenteS agentes, en benefldo de los usuarlos.

eue bs nuevas oferbs de ETM que desanolle¡_los proveedores de servicios de comunicaciones

,i¿"tt* tras la implementaclin de la medida regulatori¿ contenida en el presente ado
u¿mfnBt 

"ti*. 
se enfrentanin, por un lado, a la competencla con otr:|s ofertas que lmplementen

b" ll*tá" piore.¿o.e" de servidos, así como a su vez a las ofertas que los demás

á-r.td"É,iores segulrán desarrollando. En ese sentido, la preocupación de la SIC solo

¿;lt",f" fundada sl la r¡enta de ETM estuvie¡:a únicamente en cabeza de los proveedores de

;rrdd6 de comunlcadones y que esta tuviera un carácter cercano al de un monopollo; y por el

contrarlo, lo que se puede esperar con la implementadón de esta medida regulatoria es la

r por ej.rmpto, ver Jotnsr.r, M. D., Henmann,_A- &.8.g1. H. H. (1999). The etrects of_prlce-burüling on corEl¡rrEr

ü-".[j*-A r"¿,a O"rngs.láe"taUonal'Joumal of Reseatú in M¿rketit{I, 16{2), r29'f42. dd: 10.r016y'S0r67-

8116t9)dxn+x;-ó;]á;Á; D., t(rHr, R, Paü|, P., *ivasta/a, J., (x}02). Ffgmed Resenbtrr of Mult¡€ompüent &rndle Prices:

e*lr.ñá,'ó"¡á an¿-unáetlvirü'iili¡ssng efiecL.lo¡nllof ,con$mer 
Pq/dtologv, 12G) 215-229 v sharpe, K M',

;-sñ;;tltóió). c{nsrmpÉ¡d€ñeds of ú¡ndtim: cons¡ng pefcepüüE, firm adtdrs, 6nd public pollcv lmdicaüons.

¡*inal cf n üic niicv a üad(ettng, z9(z). u0'188' . -;?*"¡-. O--f"**ñ, n-, nfo,J., eorin, r,¡., (1998).rlE efk of store rEme, bran{l narne and priae discqnts on

corB¡n€rs €tattjdons dtd tr¡túase inten$orr' Journal of Retalllrlg

údunÉ 74, Issle 3, &tül'nn f908. hq€s 33f'352'
;;iür*, ri"-ñ-c3taan, n. coiol,-c*-rption ffi¡f bund¡rq: cofis¡mef pefcegtions, firm actions, and publ¡c

p"tl"y itiik"üá ja.¡mJ of Pr¡tlk Fdicv & Marketing, 29(2)' r70'r88'
f-i"irxi", a¡n, tzott), a"r¿i'rrÉ-f* qp"¡me.si-unde,*anorg coflplefltenbriq.*,q _.fi*t on cotrsurnerJ

rrftrencls and sstlsfbdsr. u*J-ít*"otSt4 Sa.¡a¡sreter*adig¿iakulteten' Harddstt6gtskolan Úd Umeá unir¡s:itet
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promockln de h ompetencia a través de la generación de ofertas innovadoras que perm!ürán
una mayor adqulslción de ETM 4G por bs colomblanos, asl cqno coadyu.rará al despliegue de
este servido en el tenitorb colombiano"

Que la conepcirin de la SIC, según la cual h oñerta comercial de planes y ETM por parte de lo5
proveedores de seMclos de comunhadones móviles resulta ser un factor de potendal afsbdón
a la libre elcclón dd usuarlo, revela la lmportancla de omprender en detalle los efectos de la
medida sobre los dershos de los consumidores e identiflor h dlversidad de canahs de
adquiskión de ETM que estos hoy tlenen y que de ninguna manera se verá reducÉa por h
presente medida regulatorla. Es así como la correcta identlflcaclon de estos elementos resulta
fundamenbl para dlmenslonar de forma obJetiva los efectos de la presente medida regulatoria.

Que las grande superficies, los comerclalizadores e importadores, los proveedores de servicios
de omunlcaclones móviles y demás enales de comercializacirin de terminales móviles (lndudo
el comercio electrónico) constituyen los múltiples y diversos canales de venta claramente
identificables por los usuarios al momento de adquirlr un ETM, los cr¡ales son de libre acceso y
que de ninguna maneE resuhan Intervenld6 por esta medida regulatorla. En ee sentilo, es de
aclanr entonces que, contrario a lo que se afirma en el concepto de abogacla de la ompetenda,
esb mediria reguhtoria permitirá el fortalecirniento de la oferta de ETM por parte de 16
operadores, elimlnando una asimetría competitlva e$stente entre estoÉ y los demás
omercblizadores de €ste blen en el mercado,

Que no se ctns¡dera como riesgo de la medida regulatoria un escenario en el que un operador
condidone la oferta de un plan a la adqulslción de un ETM, Al respecto, la C\C e5 enfát¡ca en
affnnar que lo antertor daramente constltuiría una Infracclón a lo dlspuesto en el artkulo 36 del
EstEhrto del Consumidsr contenido en la Ley 1480 de 2011, el cual exprs¿mente consagra la
prohlbkión de establecer ventas atadas, al indica¡ que "no s pdtá andifumr la adguisitz?in de
un pdutb a la dqubiún de at¡vs'. Es así como la responsabilidad en la materialhadón de
este escen¿rb no coresponde a la implementacion de la presente medlda regubtoria de la CRC,
y en cambb constituye una Invitadón elqresa para gue operen las funciones de lnspecdón,
Ugllanda y mntrol en esta materia por parte de la Superintendench de Industrlia y Comerdo, las
cuales de nlnguna rErnerc se veÉn @artadas.

Que la prohibición prwiamente expuda incluida en el Estatuto del Consumidor, no implie que
exista una llmitación legal para que se generen ofertas y promoclones en virtud de lc cuales se
preente el empaquetamiento de distintos prductos o s€rvkÍos, tal y como se pretende que
(runa en la comercializaclón de ETM con la implementación de la presente medida regulatoria,
pues así omo lo dispone e¡(prsamente el numeral 10 del artículo 5 de la mencionada Ley 12t80,

resulb válida la divulgación de promociones y ofertas sobre la compraventa de productc en
@ndldones más favorables que aquellas en la que estos suelen ofrecerse, con contenido adicional
al que usu¿lmente se ofrece o incluso de manera ompletamente gri¡tuita.

Que por o¡ra parte, aflrma la SIC en su concepto que "sl bbn la mdida no admite e)ptennnte
fitn u eft¡bn bnens o andicionam@ntas de slüa, í genen gnrde inentiva pn qte el
opndor qrc ototg? un berrcfuo a amblo de la ¡nencionada Melización que btren, no *
an@ue a qtre el usmrb s lifure f¡ícilmente del eriab antradg pue ello impliaú gue el
opndor no cwlpl¡ía on las exryEtiuas que lo motiuan al otoryamiento de didto benefaio.

Bb en ta p¡áctia ímpcb de manen dlraE al consumklor, al limiárle la movilidad, asíamo
la ttfuM de els*jn de la mistnos, y hace muy probable que 16 opndorw utll¡@r,

fi1ffingrg que dtl\cu@n o rebtden la rcib¡l¡dad de que el ansumldor camble de operador

a.ando ¡p a# gt#sho on el sruício de conuniaclonso

Oue resocto a lo anterücr, ent¡ende la CRC que la existencia de un Incentlvo a otorgar beneficios

a'lc usuarlos procur¿ndo su fidelizacién hace parte de la estrategla comerclal de una empresa.

En ej€rckCo de este incentlvo, los benefic¡os que otorgan ls proveedores comprenden la oferta

de pianes a predos compedti.,ros y la búsqueda de un mejoramlento congnuo en la calidad de los

serir¡1os prestadm. Ahora bücn, con la implementación de la presente meditlp regulatoria, se

Uene prev¡sto que la v1enb de ETM a prmios competitivos se sume a los beneflcios que otorguen

los prcnreedores a sus usuarios.

eue tafes benefldm no suponen perrrvn riesgo ¿ la libre competencia econémlca ni al rfulmen
JJp-te.O¿n dd usuarlo;'or,traito a lo que Indica la SIC, qulen consldera que la lmplerrentadón

de ia preente med6a conllevani al eJerclclo de conductas antlcompetltivas y restr¡ctivas de la

l/
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llbertad de elecclón del usuarh. t¿ CRC onsklera que llegar a tal condusión es reg¡lbdo del
desconoclmiento de las disposiciones vig€ntes expedidas por la CRC en materlia de protecdón de
los derechos de lc usuarbs de servicilx de comunic¿ciones, cuyo cumplimiento es estrktamente
vigílado por la Ddegatura de Protecclón al Consumidor de la SIC. Asi mismo, es de indkar que
en ls análisls de impacto que prwhmente desarrollo sta Comisión se pondeÉ la pclbllldad
planteada en el conego ob1eto de observacbnes y se encontró que, en vlrtud de la norÍlaüvldad
vlgente, el ejerddo de tales conductas contrarlas a la competenda y/o que atenten contra lEs
derecños de los usuarlos, se encuentr¿ restrlngHas.

Que no es derto que 6ta reguladón "abrc la pErE a un apbmmanb pn l¡mlár la l¡be
elffii & lo tsnría yla prbblldad nunéña', puestoquetal ycomo arlba se ha explicado,
no es pclble que se configure una llmltaclón a la llbre elslón de los usuarios, por el contrario,
promueve fa mis¡na.

Que la CRC en los últlnu años ha forjado una etrategia regulator¡a dirig¡da a transParentar para
el usuarb toda la lnformaclón relevante a la hora de escoger l¡bremente entre prodore,
equlpos y planes de servklo.

Que, asf mkno, frente al argur¡ento e(puesto por la SIC en su concepto, sqún el ctJal '* verá
afffi la arcistetú de la plftb Nblb en natetb de p¡Ebilklad? es de reiterar que el

Prlnc¡p¡o del R{¡imen de Protección de los Derechos de los Usuarlc de Serv'rjm de
C.ununlcacfones según el cual "e¿ do mqnento, onapn& exdtslvamenE al rcwño elqir
d W¡ador, la plans, le xrulclx y k quip udllada pra ae&r al xn*loq2, no 6
obJeb de mod¡ñcadón algurn por parte del presente acto admlnlstratlvo.

Que la oUlgadón de los plr reedorcs de telefonh móül de separ¡rr totalrente lc contratos de
adqubkJón de equlpc terminales de los ontratc de prestadón del servicio, asf como el derecho
gue tknen los usuarlos de terminar su conhato, modificar las cordkinnes del dan contr¿tado y
portar el número de su línea de telefonia móvil en cualquiei mgmento, son disposifones que
tampo@ son obJeto n¡ se encuentran afectadas con ocasión de este proy€cto regulatorlo,

Que tal y coúlo se ref,ejó en el documento soporte publbado den$o dd presente prryecto
regulatorb, en aras de erridenciar si el pcible otorgambnto de beneficios en la adquiskiín de
equipq tenntnales mórlles sujeto a la entrataciin de serviclos de comunict¡clones móvlles afecb
h llbre decdón del usuarb frara terminar d contmto en cualquler momento o para camblar de
phn, se solidtó a los proveedores móviles la información correspondiente a las dfras de camblo
áe plan o ternlnadón del contrato, par¡! usuarios que han adqulrkfo equlpos termlnales rnóviles
en planes prorno&nales asodados al servldo.

eue a parür de la lnformaclón sumlnistrada por 16 proveedores para los años 2015, 2016 y 2017,

sá e*ln¡ el porcentaje de usuarios que terminaron el contrato de prestacón del servicio o gue

camblaron de plan tarifarb dentro de los primeros 11 meses luego de suscrito el contrato. De

esto se n¡do ávflendar cono, desde el pr¡mer mes luego de la celebraclón del contrato de
pre#ddn dd servlc¡o, una porción de usuarios efectivamente ejerció 9! derecho a cambiar de

btan tar¡furt o a Um¡nar el contrato. Es de resaltar que para el año 2917, al sexto mes de la

bp¡ra4in del contrato el 43,28o/o de usuarios ya había dado terminación al mbmo o cambiado

d pfan tarffiarfg contratado. De esta maneftr se pudo concluir que "no s evldenda una

hitargrbúr, & fu de rctry de ambio o de nlida Fra b uxmrlu que adqubrcn sus

&tmte an sw fttrc de #fli(i6t puu un porenbie slgn¡fiatlvo de usnriu tetmlrcn el
a n¿a6oanO¡ai & ptan en lu prlmerg me#& vgencb del ptan onúadoqr.

Oue se debe tener en cuenta que e¡(He una obligaclón por parte de los proveedores de seMcios
je omunrcaOón móvlles, en el caso que vendan y/o financien ETM, de separ?¡r totalmente no

,ofo nu ontratc slno tamblén la facturación del servicto y del equipo. Es así como en aras de

á:u*pf¡n-, 
"ot 

stt1¡6dn y generar clarldad, es posibh que un usuar¡o que adquiera su ETM con

á póu.Aot que le prásü-be servicios de cornunkacbnes móviles, decida portarse a otro

ilr""¿o, en busca de mndiciones más favombles para^ la prestacirín.del servicio (en términos

¡;pr"d" ilo alfuó), de manera bl que la facturación por el sewicio será expedida por el

p.üeedo, íeeptor d;.h portabl|Had, mientras qt9 d protleedor donante segulrá o<p|diendo |a

Eaut"o¿n rdioonada con la financiaclón del ETM en los términos y condidone ¡ceptados por

¡2 Resotüdón cRc 5050 d€ 2016. furto tl. capfu¡lo 1, Atdorlo 2'1.1.2' Nuffiefal 2.1.1'?*2'

¡ t trupcffr¡vw.sg¡l.gw.co/reo¡rgs-r,¡ser/2018/ac-regf dd-€tmlcoND-El{TRADApdf
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el usuarlo. Es así omo la CRC reftera que tal posibilidad de porbdón se manüene de forma
Integral tras la lmplementadón de esta medkla regulatoria.

Que en @nsecuencia, por un hdo, prsré la CRC que lc usuarlos seguinán encontrando una
dlversldad de canahs de venta de ETM y que, tras la apliedón de la presente medlda reEulatoria,
se dinamlzará la competenda entre dlchos canales y entre los mbmos proveedore de servidos
de cünunicaciones mévlles. Así mlsrno, el usuarb enontrará la oferta de dbüntas
onfiguraciones de planes y ETM que varlos de estos pro/eedores lmplementarán y gue puden
ser aprwechadas en cualquier momento por dicho usuarlo, sin que en ningrln ciuo se llmfte su
llbettad de eleq:ién atendbndo a la contlnuidad de la prohlbidón de pactar dáusubs de
permanencla mínlma en estos servHog así como los derdtc a tennlnar el cqrtrato en cualquler
momeñto' a camblar de plan y a portar su número de tínea telefónha al provedor que considere
que ofreoe las condllqns que más se adeqjan a sus necesidades.

Que s claro que on la implementadón de la presente medda regulatoria, lc usuarlos no
e¡rcontrarán baneras ni limltantes al deredro de llbre elecclón. Ahom bien, en el esenarb
hipotetim planteado por la StC, en el que los usuarlos perciban la aplicación de algún üpo de
condicionamlento de salida, hles usuarios cuentan con ta protección que brinda el eJercicio de
las funciones de fnspecdón, vigllanda y control por parte dedic*ra Entldad, la cual se actlvarh en
vlrtud de la regulaclón vigente que garanti"¡ É protecdón de sus derechos como üsuarios de
servklos de comunicaciones.

Que es de resaltar la r{¡urosa labor eJerckla por la Delegatura de Protección del Corsumldor de
h Superintendencla de lndustria y Comerclo, quien atendiendo a que proria a la erpedldón del
presente acto administratfuo, en nlngún caso los proveedores de servicios de comunicadones
móvlles podian condicionar la adqulsición de equipos termlnales móviles, n¡ el otorgam¡ento de
p¡omodones u ofertas respecto de los mismos, a la celebraclén de un contrato de prestación de
servids de comun¡cac¡ones, mediante las Resoluciones s8270, 6288f¡, 62905 de 2016, impuso
A IOS PTOVCCdOTC5 COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P., COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S;,A, Y
coLoMBIA TEtEcoMUNIcAcIoNES s.A. E.s.p., respectivamente, sanciones pecuntrrias át
haberfc encontrado responsable óe "condicbnar et aw y/o ta anxruaún de k inentivuaú6 a la @ub*ién & quipos bmtnale móvila, a la stwtpció4 ptmarctl& y/o
lrwa nenb de @nUaW & sruirb &annuniaciares en mdalW ppgoi
Que los elernentos anterbres son entonces garantía suficiente psra gue la protección de h libre
@fnpetenda y bs dereúos de bs usuarft¡s de servlclos de comunhaclones se preserven tras la
lmdefiEnbdón de e$ta rtedida regubtoria y, aderniis, tal como se elpllcó pre'vhmente, la
e¡(Henda de estos elementos dificulta la rfiaterializac¡ón de"escenarbg como los que formula h
SIC y lleva a conslderar gue la9 preocupacirnes expuestai en el concepto de ai:ogacía de ta
cofnpetenda erniUdo, en reladón con el ret¡oceo en el mercado en materla de dlnamlsmo
aornpetlt{rc y protedón a usuarlos, no Uenen fundan¡ento alguno.

Que no oMante lo antrerior, atendkndo a las preocupaCiones de la SIC y a las expuetas por
abunc agEntes en comentarbs allegados a la CRC con wasión de la publlcación de la propuéta
regufatoria denominada 'C-ondicionamlentos de entr¿da para la comercialhaclón de equipos
termlnales móviles", y en aftts de garantizar plenamente el efectivo ejerclcio de la libe¡tad de
elecdón por parte del usuaric de servicírx de comunicaciones que adqúiera un ETM con ocasión
de una prc*nodón u oferta asochda a la prestación del servicio, se procederá a induir en el
artkulo 2.1.9.'f de la Resoluclón CRC 5050 de 2016 (el cual es obJeto de modificación con ocasión
dd presente acto admlnlstratfuo), la prohiblcion expresa, que dlchas ofertas, promoclone o
descr¡entos lmpllquen permanencias mínlmas, así como tampoco cualquier tipo de afectación al
eJerclclo de la llbre elealón por parte del usuario para modificar su plan, terminar el contrato de
prestadón de servldos de comunlodones o portar el número de su línea tdefónica en cualquier
momento.

Que, asf mlsmo, se tlene dlspues¡o para el segundo semestre del año en curso, dar lnlcio a un
proyecto regulatorlo ctyo obJetfuo es anallzar la conveniencia y pertinencla de reducir el ttsnrpo
del tnimlte de portaclón numérlca de 3 días hábiles a 1 día hábil, en aras de reducir los costos
de camblo de prweedor y seguir pronroviendo la libre elección por parte del usuarlo.

Que-atendlendo a gue en vlrtud del artlculo 2.1,1.2 de la Resolución CRC 5050 de ?016, la CRC
per6dkam€nte adelanta el monltoreo de las condlclones de venta y distribución de equlpos
terminales móvihs con el fin de determinar el lmpacto de las medidas regulatorlas en los preúos
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de los servicbs y los equipos, así como de adoptar las reglas que se conslderen necesarias para

la efectiva protección de los derechos de los usuarlrs; la implementación de la presente medida
también será objeto de dicho monítoreo.

Que una vez atendidas las observaciones recibSdas durante todo el procso de discusión del
presente proyecto, se elaboró el documento que contlene las razones por las cuales se aceptan
o rechazan los planteamientos expuestos, ei cual fue pucto a conslderación del Comité de
Coníisionados de h Entidad y fue aprobado mediante Acta No. 1159 del 29 de Junio de 2018, y
poster¡ormente presentado y aprobado por los mtembros de la Seslón de Comisión el 16 de Jullo
de 2018, según consta en el Acta No. 365.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTicuLo l. Modificar el artículo 2.1.9.4. del Capítulo 1 del Trtulo II de la Resolución CRC 5050
de 2016, el cual quedará de la siguiente manera:

"VEN|A DE EQUINS TERMINALES MóW16. En aso qrc el usuario dxlú adquídr su
qutfu @n el orcndo\ cr;te @ní otoryar dxuenw, fÍ¡pnú¡ o dlfeñr su Fg, Fm b
a.al ekbrará un ontnb hderyr¡dienb al de peba:ón del srulclo. H opndor no pt de
andl&nar la elebación del antato de pruáción de s¡vicia a ta venb de quips
tetminak nóvile.

tr oprador @ní realizar ta oferá onJunb del serulab y el quip temlnal móvll ctattdo
e baE de quipu que cuenten con tffirolqía 4G a alguna suryrlor. Las oferás,
pturreions o drcuentre otorgados por el opmdor r5retto de 6tas qu¡p' en ningún
an puden impliar prmanencias mín¡mas, así @mo bmp@ cualquier tipo de
afafrción al ejercicio de la libre elación por Ftb del uswria pra múiñar su plan,
Etminar el antrato de pesEción de seruicios de o¡nunicaciona o potbr el número de
su línea &fónica en ctalqubr manento. En tdo aso el orerador Emblén defuní ofrrcr
el *ruicio y el quip de manem indepndienE.

ARTiCULO 2. VIGENCIA Y DERoGAToRIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha

Dada en Bogotá D.C. a los 16 JUL

GER

cc2910
5.C 16/0

Rer/isado

A(E 1159.
18 Acta 365.

': luan PaUo vásque¡ hriseca - Coordinador Diseño negulato¡o f
Cam¡h Gj$érrez Ttrres/ Gu¡llemo Velásquez lbáñel lhan Camilo tulido Rodrígue¡
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